
NÚM. 255. — VIERNES 22 DE ABRIL DE 1887,

BE L Á

SCSCRICIÓN FAKTlClJLAlíLü» Ley en ÿ loa diaposidmies del Qoíñento itm obligáis 
toriaa para ia capital de provincia desde gne te pttblican 
oficiala íifife en ella, y desde cnairo dios despotes para los 
demás otieblos de la misma prowmda, (Lkï de ‘8 ca No- 
TiKME í UE 1887.)

0?“'?.* : R« “es, 3 pesetas,—Trimestre, 8,25,—Seis meses, 
U B ano; 33,

Córdoba: Un raes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,96,—Seis 
meses, 22,60.—Un año, 45.

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Bits Leyes, Órdenes y anstncios yus se manden publicar en los 
Bolbtineb ÜPWiiLBB ni Au'ji (1 rewifír ai Jefe politico res- 
pectivo, por emyo condmto se pasaran á (os editores de tos 
mencionados periódicos. (Orden eb db 2 es Abril, de 8 t 21 
OB OcTUHUB DE 1864.)

frcsIiJoncia rfet Consejo tie Ministros,

(ffíicsítt dal día 2O.’(
88. Mhl. el Rey y la Reina Regen

te (fi. D. g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

GOBIERNO CROL
DE LA '

PROViNCIA DE CORDOBA’

SECCIÓN BE FOMENTO

MONTES. —CAZA

Níini. 476.

No habiendo tenido efecto por falta 
de iicit a dores la segunda subasta para 

el aprovechamiento de la caza en los 
montes comunales de Adamuz, se se
ñala el dfa 30 de los actuales, ú las doce 
de su mañana, para que tenga lugar la 
tef cerastibus ta ante el Alca Ide de di
cho pueblo, bajo el mismo pliego de 
condiciones que sirvió para las ante
riores, excepto el tipo de tasación que 
será el de 750.pesetas por-cada.un año 
de los cinco que ha de durar el disfrute. 

Lo que se anuncia, en gate periódico 
oficial para conocigi lento. del público, 

Córdoba 13 de Abril de 1887.
• El Gdbetmtdfrr, 

Constantino Armesti). .

SECCIÓN DE FOMENTÓ i

r r . ' : minas. ’
Níim. 466. • ■ '

D. Constantino Armesto^ Gobernador-civil 
de ^ta provintiia.
Hago saber: Que en los expedientes 

mineros que se insertan « continua
ción, ha recaído con fecha 24 de Fe- 
bi'ero proximo anterior, el siguiente 
decreto: .

Vista la comunicación del Sn Admi
nistrador de Contribuciones y lientas 
de esta provincia, y á la que acompasa 
una relación de las minás cuyas conee- 
sioues fueron caducadas por falta de 
pago del eónon de superficie, y en cu
ya comunicación se participa que, ve
rificadas tres subastas sucesivas sin 
licitador, procede declarar franco y 
registrable el terreno que Ocupan 

las minas comprendidas en dicha rela
ción.

Visto el art. 23 del Decreto-Ley de

29 de Dioierabre de 1869, y difiriendo 
á lo interesado por la Administración 
de Contribuciones, he resuelto declarar 
franco y registrable el terreno que esta 
mina ocupaba,

Publíquese en el Boletín Oficial.— 
El oficio á que este decreto se refiera y 
la relación á él unida aparece en el ex
pediente de la mina Gambiín^ número 
.1,743, del termino de Villaviciosa.

Córdoba 24 de Febrero de 1887.
£1 GQtotn&dor»

Constantino Armesto.

EXPEDIENTES QUE SE CITAN

NOMBBES DE LAS MINAS númbbo MINEBAL PERTENENCIAS TÉRMINO INTERESADOS

Ntra. Sra. de los Reyes.....................  
ba Fortuna..........................................  
San Jerónimo
S. Francisco Solano........... .
Tambán..1 
baFratemal.... i...............................
Pilatos........... ........... .
ba Pama...,,.,..;..,..,.,., 
^^hgen del Carmen
Vestal
Cartago...........................................
Pompeyo
Juana
Augusta
ba Romana.....................
San Cristóbal..................... 
ba Matilde...
San José..............................................

368
2.337

822
605

1.743
700

1.763 
,2.336 .

1.770
1.892
1.891
1.810
1.777
1.866 -
2.176 -

664
1.898

830

. .Plomo. ,..;. . .
Cobre .,......■..,. , 
Piorno.-................... .
Hierro. .................. 
Plomo y cobre,,..,. 
Agua.........

Cobre ................ . . .
Azogue.....................
Idem.,’
Idem....................... .
Idem.........................
Idem.................... i ,
Idem .

■ Cobre
Plomo y cobre....... .
Muriato de sosa.......
Piorno.......................

12
12

3 la)
12
4 -.

18
12

— 30
24
32
12

’ 24
: 12
■ 9^

2(a)
4

) 16

Hornachuelos,..,...........
Córdoba......... ...................  
Montoro............................ 
Montilla................... . . . . .
Villaviciosa,...................  
Luque,............................. 
Belalcázar. ■......................  
Córdoba...........................  

’Belaloazar .............. . .........
Idem..................................
Idem... . ............. ......... .
Idem...................................
Idem... . .........:\ .
Idem...................................
Córdoba.............
Idem.................................
Priego............... ...............
Montoro.............................

SOeiedad Minera San Jenaro.
D, Pablo Murillo. '

Eufrasio Moreno. ' 
Manuel Gómez.
Fernando Melgarejo Valarino.
Santos María Pego.

Sociedad Minera La Esperansa, 
D. Pablo Murillo .
Sodetiad Minera La Esperanza.
Idem.
Idem.
Idem. .. . ..

Idem. ■ .
Idem.
D. Manuel Ruiz del Portal, 

Antonio María Villanueva. 
Santos María Pego.
Eufrasio Moreno. ..

Córdoba 16 de Abril de 1887.—E 1 Gobernador, Constantino Armesto,
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BOLETIN OFICIAL LE LA PROVIKCTA fpS. COEDOBA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE EL GUIJO

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Segundo trimestre de 1886 â 1887.

CUENTA
del segundo trimestre del año económico de 1886 & 1887, gue rinde el Depositario gae 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caía de su carga, 
« saber:

PRIMERA PARTE — CUENTA DE CAJA

Pesetas.

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE HINOJOSA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Segicndo trimestre de 1886 á 1S87-:

CUENTA

Existencia e^i mi poder en fin del trimestre antet ior 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........................

Cargo................ .............

Data pm-pagos verificados enigiutl trimestre...,.. 

Exisienda en mi poder para el trimestre gue sigue,

SEGUNDA PARTE - CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
dsl trimestre ante
rior por operaciones 

realizadas.

Pesetas,

n

3.104,03

3.104,53

3.984,17

130,86

dél segundo trimestre del uiío económico de 1886 a 1887, gue rinde el Depositario gue 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Gaja de su cargo,

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
eatetrímestre.

á saber:

PRIMERA PARTE.-CÜENTA DE CAJA

Existencia ert mi poder enfin del tri-)ñe,stre anterior.,........

Cargo................................. .,.,,.......

Data po-r pagos verificados en igual trimestre................. ........  .•.

Existencia en mi poder para él trimestre gue sigue..........■............

Pesetas.

3.383,11

10.448,19

13.731,30

8.903,96

4.838,34

SEGUNDA PARTE—CUENTA POR CONCEPTOS

OPERACIONES 
realizadas 

su este trimestre.

SALDO
' del trimestre an

terior por opera-. 
ciones, realizadasTOTALOPERACIONES 

utilizadas en este de las opertiones 
"trimeslre. ‘hasta este trimestre.

Pesetas. Pesetas.

INGRESOS
Aseífta'. , Pesetas. Pesetas.

1
2
3 
4
5'
6
7
8
9

10

11

Propios.....................
Montea.......................
Impuestos...............  
Beneficencia.■ 
Instmcción pública. 
Corrección pública. .
Extraordinarios....
Ampliación..............
Resultas......... ........... 1
Recursos legales pa

ra cubrir el déficit
Reintegros........

?»

ÍJ 

1Î 

» 

Íí 

31

264,00
71

Cahgú

PAGOS

1

2
3

4
6
6

Gastos del Ayanta- 
miento.. ...........

Policía ele seguridad 
Policía urbana y ru

ral .....................
Instrucción pública. 
Beneficencia............  
Obras públicas..... 
Corrección pública.. 
Montes............ 
Cargas.......................

8
9

Data •

10 Obras de nus 
trucción..

11 Imprevistos
12 Ampliación.
13 Resultas....

1.588,00

1.010,78
71

506,76
ÍJ

1,588,00

»
n
U

1)

1.264,78
U

506.76,
73n

264,00 3,104,63 '3.368,63

1.074,60- . 1.074,50
71 n fl

7»

71
333,07 333,07

73 71

»7 «. 11

» 13 73

3»

71
559,82

71

669,82.

M 6,00 6,00
254,00 l'.0iG,7S 1,264,78

77 31 17

264,00 '2,984,17 3.238,17

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en -su dia ee unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En El Guijo ¿31 de Diciembre de 1886. El. Depositario, Gabriel Apa
rador.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asiento-s 
de los libros que están á nuestro cargo.

En El Guijo á 31 da Diciembre de 1886 —El Regidor Interventor, Nereo 
Valverde.—V/'B.* — El Alcalde, Juan Delgado. —El Secretario, Manuel Mo
reno.

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10

11

1

2
3

4
6
6
7
3
9

10

11
12
13

Propios.. ............; • •
Montes,... .. i. • ■ ■ • 
Impuestos......... .. 
Beneficencia....... 
Instrucción pública. 
Corrección pública.. 
Extraórdinariós... ■ 
Ampliación........ 
Resultas. .■...■ . • • 
Recursos legales pa

ra cubrir el déficit.
BeintegruS',.........’..

205,28
11

n
«

»1

190.63
3.133,36

7?

668,73

395,91
3.133,35

'11 .■

Casgo

PACOS

Gastos del. Ayanta- 
mientoi.............

Policía de seguridad 
Policía urbana y ru

ral..... •........... -
Instrucción pública.
Beneficencia............
Obraspúblicas..'... 
Corrección ppblíea. 
Montes............
Cargas. ..,.,..•....■.. •
Obrasde nuevacons- 

trueción.,-.........
Imprevistos...... ■ 
Ampliación..............  
Resultas............. .. .

Data

379,68
2,698,15

6.456,48 
a

668,73

8.836,16
2.698,15

5.664,21 » 6.654,21

8:937,32 ' 10.448,19 1.91886,61 •

774,69 774,69
H

. -H-. -..... —

rt
TÍ "18,60 Î8.60

31 361,00 351,00.
1 31

6.664,21 162,11 6.816,32 . -

»7 700,00 TOO,00
»7 6.896,66 6.896,66
>7

»1

5.654/21 '8.902,96 " ' 14.557,17

La precedentja upenta está conforme, con lo, que resulta de loa jjJroHe la 
Depositaría de mi cargo, y con loa documentes que en su dia se unuan 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En ffinojósa á 31 de Diciembre de 1886.-E1 Depositario, Bartolomé Am 

tplia . .' ■
• Examinada la precedente cúenta, está en un todo conforme-co-n los asien

tos de los libros qpe están á nuestro .cargó. .

En HinoiosaáSl de Diciembre de ISSG.-El Regidor Interventor, Juan 
Suárex.—V.® B."—El Alcalde, Antonio Morano Gil. —El Secretario, Braulio 
mez Navarro.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE HORNACHUELOS

PROVINCIA D.E CÓRDOBA

Segundo triníest^-e de 1886 & 1887.

CUENTA
del segundo trimestre del año económico de 188Q á 1887, gue rinde el Depositario gue 

suscribe de las operaciones de ingreses g pagos- verificados en la Caja de ¡ni cargo, 
á saben

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE IZNÁJAR

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Segundo Irirnestre de Í8S6 â 1867,

CUENTA

PKIMERA PARTE.—CUENTA- DE -GAJA

Existencia en mi poder enfin deltrimestre,gnterigt;,_. .

ingresos en el trintestre de esta Clienta....................

Cargo. .8..........................................

Daia por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.,..... ^..

Pesetas

00,01’ 

11:037,33:

11.537,31

11.557,34

SEGUNDA PARTE.r-GUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO- - 
leí trimestre .ante-, 

rior por opera
ciones realizádas

Peaetaa. ■ -

OPERACIONES 
realizadas.. 

eii este trimestre

Peaeías..

TOTAL 
do las operaGiones 

hasta, 
eats triraeatre..

Pesetas.

1 Propios............. .
2 Montes •
3 Impuestos...............
á Beneficencia.... i. • 
6 Instrucción pública.
6 Gorrección pública.
7 ExUaordinarios,.. ■ 
8 Ampliación......... .
9 Resultas...-.........-

10 Recursos legales pa- 
ra oubrir el déficit..

11 Reintegros....... .

Cargo.-.............

PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 
miento.......... . ■ • ■

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru- 

ral.............
4 Instrucción pública.
5 Beneficéficia...,...
6 Obras públicas.....
7 Corrección-pública..
8 Montes.;.,........
9 .Cargas...'.,.....,..

10 Obras de nuevacons- 
trucción.........

11 Imprevistos.......
12 Ampliación,,....'.
13 Resultas............,

Data .........

Lá precedente cuenta 
positaría de mi cargo, y c 
general definitiva dél eje

#
Ti
ff-
JJ

•200,00
»

3.986,29
n

1.015,62

ff

182*40 -
4.676,26 

»

6.683,06
ff

1.016,62 
’ ff

ff

382,40
4.676,26

ff

9,668,36

4,186,29 11.557,33 16.742,62 1

1,820,86
100,00

34,76

50,00 

1.608,21

1.071,47

4.909,84 ■ 
76,00- -

173,75
212,60 
186,00
469,60

»

212,50

662*00
4.676,26

6.230,69 
176,00

208,50
212,60 
186,00
469,60 

60,00

1.820,71

1.723,47
4,676,25

ff

4.185,28 i 11.567,34 15.742,62

está conformé con lo que resulta do 
on los documentos que en su día se 
rcício. : .

os libros de la De- 
unirán á la cuanta;

Eu Homachueiloa á 31 deí Diciembre do 1888. — El Depositario, Francisoo 
Baquero. ■ "

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

deí segundo trimestre dtl aña económico de 1836 â 1887, gue rinde el Depositario gue 
suscribe de las ogiaraciones de ingresos-y pagos verificailas en la Caja de su cargo, 
a saber;

Pesetas.

Existencia en mi pod&r en fin del trimestre anterior................ 54,48

Ingresos en el trimestre de-iisia cuenta........................................... 11.300,30

Cargo....... 11.334,78

Data por pagos verificados en igual triniestre............................. 10.153,13

Existencia' en mi-poder para el trimestre giie.sjgge.,,, .,, .. 1.103,66

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CO^NCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre (in
terior por opera- - 
cionea realizadas

Pesetits.

OPERACIONES
■real-izadas ■ - 

.en esta.tiTJuaatre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

basta 
es e trimestre.

Pesetas.

1 Propios................... 1,380.00...... 187,80 1.567,80
2 Montes...................
3 Impuestos............ 37.50 ■ 12,50 60,00
4 Beneficencia..........
6 Instrucción pública. ff ff
6 Corrección pública. rt ff ff
7 Extraordinarios... 11 it ff
8 Ampliación........... Í7 fl
9 Resultas................. 354,40 364,40

10 Recúrsos legales pa-
ra cubrir el déficit. 168,00- ■ 11.000,00 11.168,00

- 11 Reintegros........... ff ff

Cargo................ 3.929,90 31.200,30 _ 13.130,20 .

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento............... 417,70 3,312,36 3.730,06

2 Policía de seguridad ' ' ■ 33¡26 ■ 33,26
3 Polícíaurbana yru-

ral....................... 62,50 894,38 946,88
4 Instrucción pública. ff ff
6 Beneficencia.......... 40,50 ' 457,78 438.23
6 Obras públicas.... 231,87 231,87
7 Corrección pública. ff 306,90- ' ■306,90
8 Montes........... ,...< ff
9 Cargas................... 3.916,68 3.916,68

10 Obras de nueva cons-
tracción..............

11 Imprevistos........... 1.047.22 1.000,00 2.047,22
12 Ampliación............ 317,60 » 317;60
13 Resultas............. . ff ff ff

Data. . 1.875,42^ 10.152,12 12,027,54

La precedente cueaU está conforme coa lo que resulta de Io3 libros de la 
Depositaría de mi cargó, y coa los' documentos que en su día 38 unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En líuájftr á 31 de Diciembre de. 1886.—El Depositario, Juan Muíloz.

"Examinadala procedente cuentá, está en un todo Gonforme con loa asientos 
de los libros que están á mi cargo.

En Hornachuelos á 31 de Diciembre de 1886. —El Regidor Interventor, An- 
tóíiio Festari,—V.® E.” — El Alcalde, Antonio García. — El Secretario, Andrés 
Durán.

Examinada la precedents cuanta, está en un todo- conforma con los asientos 
de lo.s libros que están á nuestro cargo.

En Iznájar 4 31 de Diciembre dé 1888.—El Regidor Interventor, José Cha
cón.—V.® B.°—El Alcalde, Juan Quintane.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Admmistraciün de Contribuciones y Rentas de la provircia de Córdoba.

Núm. 404.

OONTSIBUCIÓN TEEHITOJOIAI.

ATDNTAMIBMTO DE POZOBLANCO

liéltidón de las contribuyentes cuyas pariidus han sido declaradas fallidas y son á más 
repartir en el próximo venidero año económico por el primer concepta.

(Cmclusí&n).

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Territorial.

Fts. Cénts.

Sal.

Fts. Cénts,

Año de 1883-84.

LuciaTia Moreno.............................................. 0,84 
2,66, 
9,42 

15,96

José Pozo Redondo.........................................
7>

Juan Pérez......................................................
Alfonso Pérez..................................................

» 
n

Francisco Rayo........................ . ................... 0Í72
n

José Rayo Martínez....................................... 9'18
n

Manuel Baquera..................................... . 1'58
2,42

jt

Alfonso Baquera.......... ..................... . ...........
í}
tí

Total. ........... .................... j 961,56
M

-Añode 1884-8 5.

Antonio Arroyo.............................................. 2,76
Bartotomó Arévalo......................................... 1'28
"RÍas A mûr Diiñuas. 3,88

0,76
’,038

Antonio Amor............. ...................................
Miguel Amor................................................... 1,00 

2,24 
0,26 
1,38 
1,07 
1,26 
0,38
0,88 

' 0,88

Andros A-mor DuAÍlas.................................
ÏÏ

Bartolomé Arévalo.........................................
Podro Calfivó ííiibio, . . . .
FraacisOo Cabrera..........................................

?1

Pedro Calero............... . ..................................
}}

Julián Cabello Redondo.................................
It

Juan Cebrián....................... ...........................
JJ

Pedro Cobos....................................................
Juan Castro García......................................... 0^88 '
Francisco Castro Moreno............................. 250,80 2’4,00
Pedro Calero Rubio......................................... 1'26
Antonio Cabrera Valero................................. 2,62

0,60
0,76
0,88

Andrés Encinas Calero.................................
Antonio Dueñas Moreno.................. .............
Juan Díaz Morales.........................................
Pedro Díaz Morales........................................ 0,88 

7,02 
1,00 
0,60 
i;38 
1,00 
0,26
1,00 
1,00

Antonio Dueñas................. ............................. 0,68
Diego Dueñas Sánchez...................................
Diego Díaz................................. . ...................
Fausto Estrella...............................................
Juan María Escribano......... ................. .
Antonio Escribano........................... . ...........
María Fernández.............................................
Simón Fernández Padilla...............................
Valeriano Fernández....................................... 70,22 

0.26 
0,76

Antonio Fernández Serrano..........................
María Hilaria Jiménez...................................

»

Blas García Ruiz,........................................... 3,62 0,34
Martin García.................................................. 0,76
Bartolomé García Jiménez........................... 186;69 

1,07
17,76

Félix González................... .............................
Bartolomé García Fernández....................... 2,18

6,02 
0,76

Blas García Ruiz, hermanos.......... ........... .
Bartolomé García...........................................

0,68

Benito García Domínguez............................. 0'26
1,38 
0,60

Rafael Herruzo López...................................
Antonio Herruzo Ruiz....................................
Francisco Herruzo, hermanos........................
Miguel Herrero Ruiz.....................................

0,76
1,38 

.0,26
1,38

»

Miguel Jurado Molina.......... ..............
María Mónica López, hermanos....................
Gonzalo López....................................... 1,76»
Francisco López Domínguez,..,.................. i;76

0,38Martin López...........................
Rafael Moreno....................................... 26,08

1,00
’2,40

Francisco Márquez..........;..........
Bartolomé Morano, hermanos....................... 0,76
Antonio Muñoz García................................... 0,76
Domingo Muñoz Rojas...................................
Miguel Muñoz............................................

1,00
0,76
2H8

h

Francisco Claudio Muñoz., .................. .........
Juan Moreno Castillejo............................... 2,14

1,00Antonio Martín Serrano..................
Francisco Moreno...........................................
José Montilla..................................... ..
Francisco Madueño, hermanos........ ..

244 
1,00 
1,00

íí

* i.

NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES

Andrés Moreno............. .. 
Benito Molina Jurado.......... 
José Moreno González.........  
Pablo Pizarro......................... 
María Josefa Ortega.............  
Herederos da Diego Poztieblo 
Jacinto Quirós, su viuda..... 
Manuel Rubio Rojas............. 
Antonio Rayo...,...............  
Bartolomé Ranchal.. ............  
José Font Ranchal...............  
Andrés Redondo López.,... 
Manuel Rubio Sordillo.........  
Juan Rubio López.................  
María Isabel Rodríguez..... 
Bartolomé Sánchez Cabello.. 
Francisco Sánchez Palomo.. 
Viuda de Bartolomé Sánchez. 
Juan Serrano Redondo....... '. 
Joaquín Serrano Expósito... 
Francisco Torrico.................  
Cecilio Tornero.....................  
Valeriano Torres.................. .
Juan Torres Pozueblo..........  
Antonio Torres, su viuda.... 
Bartolomé Troyano Huertas. 
Alfonso Escribano.................
Simón de Castro, su viuda... 
Luciano Benítez Morales...., 
Diego Capitán.....................  
Francisco del Castillo....... .., 
Antonio Cepas.........................  
Pedro Cepas....... ............. .  ..  .
Lorenzo Delgado................... 
Juan Franco de Castro........... 
Isabel Fuentes................ . .  
Joaquín Gallardo,...................  
Francisco González.................  
Josefa Galán Rayo.................  
Manuel Jordán............. .........  
Juan Eloy Jordán...................  
Juan Misas Ledesma...............  
Rafael Moreno Tirado............ 
Isabel Pozo Redondo.............. 
Pedro Romero.........................  
José-Rayo Martínez........ .

Total. ,,

Territorial.

Fts. Cénts.

S.aI.

Fts. Cénts.

2,76
0,26 7T
0,50
0,60
1.00
1,38

16,68 1,50
0,76
0,76
0,76 fj
0,76
0,76
1,38 *
1,00
0,60
1,76
1,38
5,02 0,48
0,76
0,26
0,76
2,76 O
1,76 ÍJ
0,60 Íl
0,76 f*
0,26 T)
1,00

100.32 9.60
6,00 0,48
3,12 0.30
3,76 0,38
2,00
1,00
5,50 0,64
1,50
ÚH8 «

17,54 1,78
5,00 0,48
2,00
1,60
3.00 0,30
1,62

76,37 ■
3,76 - 0,36
3,76 0,36 '

12,54 1,20
905,64’ 63,90

Córdoba 6 de Abril de 1887. — El Administrador de Contribucibáes y Ren
tas, Federico Soefeld.

JUZGADOS

Montoro.
Nára. 470.

D. Diego Lorente y Hodrigue?, Abogado 
del litslre Colegio de Granada y Jaez 
de instrucción de esta ciudad y su pafr- 
tido.
Por el presente, se cita, llama y em

plaza á un hombre que parece Uamar- 
se Manuel Cordero, natural de Estepa, 
cuyas senas se ignoran, el cual como 
à la una y media de Ia noche del día 
27 al 28 de Marzo último se encontra
ba debajo de un olivo en el sitio del Pa
lancar, término de Villafranca de las 
Agujas, con dos caballerías mayores, 
una de ellas cargada, que al ser interro
gado por Antonio Rivera Duque ma
nifestó que era aceitero, enseñándole las 
corambres y que estaba dándole de co
merá las caballerías, cuyo hombre al 
dar una vuelta el Rivera á las que esta
ba guardando se marchó, dejándose lo 
siguiente: Una muía, negra, peceña,co
rno de unos diez años, con marca de un 
metro y 42 centímetros, con el hierro 
confuso entre loa hollares, y pelos blan
cos en los costillares: un suadero, dos 
ropones, una enjalma, un albardón, dos 
sobrejalmas, una de ellas de jerga y 
otra de esparto, una cincha, una enjal
ma sin ataharre, un mandil rayado, una 
almohada, un ropón de jerga, una man
ta de ídem, un saco con afrecho, otro 
ídem con dos corambres aceiteras, una 
cincha y cinohuelo, un pretal, una ca

bezada, una jáquima, una traba de 
hierro, una soga de cáñamo, unas al
forjas que contieneri una fiambrera de 
paimá, dos esportillas, una bolsa con 
trastes de coser en álbardoneríá, dos 
perrillos y una espuela, Un paa bjanco 
con marca que dice Rafael Cost, cinco 
naranjas, dos llaves hembras de arca, 
una con largo dé nueve centímetros y 
la otra con ocho y medio, y Otras dos 
llaves de trabas, una con largo de 19 y 
medio centímetros y la Otra con 19; á 
fin da que se presente en este Juzgado 
en el término de 10 días, à contar des
de la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid para la práctica de 
cierta diligencia en el sumario que con 
tal motivo me encuentro instruyendo; 
apercibido, que de nO verificaülo, le pa
rará el perjuicio consiguiente,

Al mismo tiempo encargo á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á averiguar el paradero del sujeto men
cionado, y una vez conseguido, lo pour 
gan en conocimiento da este Juzgado.

Tambieu se citan, llaman y empla
zan á los que se crean con derecho á 
la caballería y efectos descritos, . para 
que en el término antes expresado se 
presenten á recojerlos en este dicho 
Juzgado, advirtiéndoles, que de no ha
cerlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Montoro á 5 de Abril de 
1887.—Diego Lorente y Rodríguez,— 
Por mandado de su señoría, Antonio 
Laines.
Impuesta protikoul (oasa so cok so kospioi •),
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